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 I. Introducción 
 

 

1. En su segunda ses ión  p lenaria, celebrada el 18 de sept iembre de 2015, la  

Asamblea General, por recomendación de la Mesa, decid ió inclu ir en el p rograma  

de su septuagésimo período  de ses iones  el tema t itu lado  “Examen amplio  de las  

mis iones  po lít icas  especia les” y  as ignarlo  a la Comis ión  Po lít ica Especial y  de  

Descolonización (Cuarta Comisión).  

2. La Cuarta Comis ión  examinó  el tema en sus  sesiones 16ª, 20ª  y  24ª , celebradas  

los  d ías  30 de octubre y  6 y  12 de nov iembre de 2015, respect ivamente (véanse  

A/C.4/70/SR.16, 20 y 24). 

3. Para su examen del tema, la Comisión tuvo ante sí los siguientes documentos: 

 a) In forme del Secretario  General t itu lado  “El fu tu ro de las operaciones de 

paz de las  Naciones  Unidas: ap licación  de las recomendaciones del Grupo  

Independiente de Alto Nivel sobre las Operaciones de Paz” (A/70/357-S/2015/682); 

 b) In forme del Secretario General sobre cuest iones de po lít ica generales  

relacionadas con las misiones políticas especiales (A/70/400); 

 c) Cartas idént icas  de fecha 17 de jun io de 2015 d irig idas al Presidente de 

la Asamblea General y  el Pres idente del Consejo  de Seguridad  por el Secretario  

General (A/70/95-S/2015/446). 

4. En la 16ª  sesión, celebrada el 30 de octubre, el Vicesecretario  General p resentó  

el in forme del Secretario  General sobre el futu ro  de las  operaciones  de paz de las  

Naciones Unidas (A/70/357-S/2015/682). A cont inuación  la Comis ión mantuvo un  

diálogo  interact ivo , durante el cual el Vicesecretario  General respondió a las  
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preguntas  formuladas  por los representantes de los Estados Miembros  (véas e  

A/C.4/70/SR.16). 

5. En la 20ª  ses ión , celebrada el 6 de nov iembre, el Secretario  General Adjunto  

de Asuntos Po lít icos  p resentó  el in forme del Secretario  General sobre las cuest iones  

de po lít ica generales  relacionadas con  las  mis iones  po lít icas especiales  (A/70/400) y  

el Secretario General Adjunto de Apoyo a las  Act iv idades sobre el Terreno fo rmuló  

una declaración (véase A/C.4/70/SR.20). 

 

 

 II. Examen del proyecto de resolución A/C.4/70/L.14 
 

 

6. En la 24ª  sesión , celebrada el 12 de nov iembre, el representante de México , en  

nombre de Costa Rica , Es loven ia , Fin land ia , Italia , Leton ia , Mé xico , el Paraguay,  

Suecia, Su iza y  Tailand ia, p resentó un proyecto de reso lución  t itu lado “Exa men  

amplio de las mis iones po lít icas especiales ” (A/C.4/70/L.14). Posterio rmente,  

Austria, Dinamarca, El Salvador, España, Eston ia, Filip inas, Georg ia, Irlanda,  

Is land ia, el Japón , Kenya, Liberia, Liechtenstein, Lituan ia, Montenegro , Namib ia,  

Nigeria, Noruega, Nueva Zeland ia, los  Países Bajos , Portugal, la República  

Centroafricana, la República de Corea, Sudáfrica, Turqu ía y el Uru guay se sumaron  

a los patrocinadores del proyecto de resolución. 

7. En la mis ma s esión, se in formó a la Comis ión de que el proyecto de reso lución  

no tenía consecuencias para el presupuesto por programas. 

8. También  en  la mis ma ses ión , la  Comis ión aprobó  el p royecto de reso lución  

A/C.4/70/L.14 sin someterlo a votación (véase el párr. 9). 
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 III. Recomendación de la Comisión Política Especial 
y de Descolonización (Cuarta Comisión)  
 

 

9. La Comis ión  Po lít ica Especial y  de Desco lon ización  (Cuarta Comis ión) 

recomienda a la Asamblea General que apruebe el siguiente proyecto de resolución: 

 

 

  Examen amplio de las misiones políticas especiales  
 

 

 La Asamblea General,  

 Guiada  por los p ropósitos  y  p rincip ios consagrados  en  la Carta de las  

Naciones Unidas, 

 Recordando  sus reso luciones  67/123, de 18 de d iciembre de 2012, 68/85, de  11  

de d iciembre de 2013, y  69/95, de 5 de d iciembre de 2014, relat ivas al exa men  

amplio de las misiones políticas especiales, 

 Reafirmando  su  compromiso  de respetar la  soberan ía, la  integridad  territo rial y  

la independencia política de todos los Estados, 

 Recordando  la  función  principal de las  Naciones  Unidas  y  las  funciones  y  la 

autoridad  respect ivas de  la Asamblea General y  del Consejo de Seguridad en el  

manten imiento  de la paz y la seguridad  internacionales de conformidad  con la Carta,  

y recordando  también  en ese contexto  la contribución  de los acuerdos reg ionales y  

subregionales, según corresponda,  

 Alentando  un  mayor intercambio  de in formación , de manera adecuada, ent re la 

Asamblea General, el Consejo  de Seguridad  y la Secretaría sobre cuest iones de  

política generales relacionadas con las misiones políticas especiales, 

 Reafirmando  los p rincip ios  de imparcialidad , consent imiento  de las  partes , 

implicación  nacional y  responsab ilidad  nacional, y  destacando  la importancia de las  

opin iones  de los países  que acogen  mis iones  po lít icas  especiales, as í como del  

diálogo con esos países, 

 Recordando  los  in formes  pert inentes  sobre el examen de los  arreg los de 

financiación y apoyo para las mis iones po lít icas especiales
1
, que se ocuparon de las  

dispos iciones financieras y  admin ist rat ivas  relat ivas a esas mis iones , y  reconociendo  

que la Quinta Comis ión  es  la Comis ión  Principal de la Asamblea General a la  que  

incumbe la responsabilidad de los asuntos administ rat ivos y presupuestarios,  

 Destacando  la  neces idad de que las Naciones Unidas s igan mejorando sus  

capacidades de solución  pacífica de controvers ias, inclu idas la mediación , la  

prevención y  la so lución  de conflictos, para mantener la paz y  la seguridad  

internacionales, 

 Reconociendo el aumento  cons iderab le del número y  la complejidad  de las  

misiones políticas especiales y los desafíos que afrontan, 

 Reconociendo también  la  importante función de las mis iones po lít icas  

especiales  como mecan is mo flexib le para el manten imiento  de la paz y  la seguridad  

internacionales, 

__________________ 

 
1
  A/66/340 y A/66/7/Add.21 . 
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 Reconociendo  además  la  necesidad  de la coherencia en  todo  el s istema ent re 

las  mis iones  po lít icas  especiales y  el sistema de las Naciones Unidas , y  pon iendo  de  

relieve la importancia de una est recha co laboración  ent re las  mis iones po lít icas  

especiales, las operaciones de manten imiento de la paz y los equ ipos de las  

Naciones Unidas en  los países  para mantener una paz sosten ib le y  p reven ir y  

resolver los conflictos, 

 Reconociendo  la  necesidad  de que las  mis iones po lít icas  especiales  ajusten  su  

funcionamiento a mandatos claros, creíb les y alcanzab les, por medios como la  

fo rmulación  de sus  ob jet ivos  y  p ropósitos, y  la neces idad  de e xaminar sus  progresos  

conforme a lo estipulado en sus mandatos respectivos, 

 Reconociendo  también  la  importancia de las  in iciat ivas encaminadas a ampliar 

la  representación  geográfica y  mejorar el equ ilibrio  ent re los  géner os y  los  

conocimientos  especializados  en  la composición  de todas  las mis iones po lít icas  

especiales, 

 Reafirmando la  importante función  que desempeñan  las  mujeres en  la 

prevención  y  la so lución  de los  conflictos  y  la conso lidación  de la paz, y  

reconociendo la importancia de la part icipación equ itat iva, efect iva y p lena de las  

mujeres a todos  los n iveles , en todas las fases y  todos  los aspectos del arreg lo  

pacífico de controversias, la prevención de conflictos y su solución,  

 Tomando  nota  del in forme del Sec retario  General
2
 y  del informe del Grupo  

Independiente de A lto  Nivel
3
, y  reconociendo  su especial h incap ié en  la p rimacía de 

las soluciones políticas a los conflictos,  

 1. Toma nota  del in forme del Secretario  General, p resentado  de 

conformidad con la resolución 69/95
4
; 

 2. Solicita  al Secretario  General que celebre d iálogos periód icos  inclus ivos  

e interact ivos sobre las  cuest iones de po lít ica generales relacionadas con las  

mis iones po lít icas especiales, y alienta a la Secretaría a ponerse en contacto  con los  

Estados Miembros con  ant erio ridad  a la celebración  de d ichos d iálogos  para  

conseguir una participación amplia y significat iva;  

 3. Respeta  el ámbito  de acción  de los  mandatos de las mis iones po lít icas  

especiales, estipu lados en las resoluciones pert inentes respect ivas , reconoce la  

especificidad  de cada uno  de los mandatos de esas mis iones y  pone de relieve la  

función de la Asamblea General en las deliberaciones acerca de las  cuest iones de  

política generales relacionadas con las misiones políticas especiales;  

 4. Solicita  al Secretario General que en  su septuagés imo primer período de 

sesiones  le p resente oportunamente un  in forme sobre las  cuest iones de po lít ica  

generales relacionadas con las mis iones  po lít icas especiales, en  part icu lar los  

esfuerzos para mejorar la transparencia, la rend ición  de cuentas, la  representación  

geográfica, la  part icipación  de hombres y  mujeres, los  conocimientos especializados  

y la eficacia de todas las mis iones po lít icas especiales , y  a ese respecto alienta al  

Secretario  General a velar por que el informe  incluya in formación  pert inente y  

detallada sobre dichas cuestiones; 

__________________ 

 
2
  A/70/357-S/20 15/682. 

 
3
  Véase A/70/95-S/2015 /44 6. 

 
4
  A/70/400. 
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 5. Decide  inclu ir en  el p rograma prov is ional de su septuagés imo primer 

período  de ses iones el tema t itu lado  “Examen amplio  de las mis iones po lít icas  

especiales” y examinar el in forme del Secretario General an tes mencionado en  

relación con ese tema. 

 


